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Comisión Provincial de Educación


Rasgos definitorios de un Modelo Pedagógico

Introducción.

El propósito de este documento es describir brevemente cuáles son las funciones y constitutivos de un modelo pedagógico, independientemente de la afiliación ideológica o filosófica de cada uno de los miembros de la Comisión Provincial de Educación (CPE). Como se verá, es imposible desligarse del paradigma desde el cual se ubica quien redacta o propone un esquema de trabajo. No obstante, a pesar de la visión subjetiva (no podría ser de otra manera ya que la elabora un ‘sujeto’), las siguientes reflexiones, tienen el propósito de centrar los esfuerzos de discusión y análisis, tratando de evitar la dispersión y la incertidumbre, así como de focalizar lo más posible el tema que nos ocupa. No es el presente un texto académico ni científico, sino un marco de referencia orientador que permitirá deslindar la noción de modelo pedagógico con referencia a otros semejantes, tales como el de modelo educativo, proyecto educativo, ideario, etc.

La palabra “modelo”, es definida por la Real Academia de la Lengua como “Arquetipo o punto de referencia para imitarlo o reproducirlo”. 
Dicho concepto es entendido, para los propósitos de este documento como una representación ideal de un sector del mundo real, a partir del cual es posible abstraer todos aquellos elementos y relaciones que lo constituyen para sistematizarlos y organizarlos coherentemente. Se habla de modelo educativo de manera más genérica, según afirma Esteve (2003:123) cuando se refiere a las “concepciones globales de los fines de la educación, conformadas por un conjunto de creencias, conocimientos, valores, actitudes e ideas generales, sociales y políticas, a partir de las cuales se orienta la acción educativa”. Cuando hablamos de modelo pedagógico por tanto, pretendemos llevar dichas nociones, conceptos, creencias, conocimientos, valores y actitudes a un nivel de concreción que permita adecuar todos estos elementos al proceso de enseñanza- aprendizaje, de tal manera que dicho modelo presida y oriente la forma en que dicho proceso será llevado a la práctica. 
Un modelo no puede ser diseñado y redactado por una sola persona, sino que es una construcción colectiva y por tanto, obedece a las concepciones de quienes participan en la sistematización del mismo. Esta concepción marca la metodología con la que se trabajará el modelo y sugiere pautas y orientaciones para el trabajo que hay que emprender: en buena medida quienes integran la CPE se constituyen en intérpretes legítimos de una tradición centenaria en donde han dejado huella miles de hombres y mujeres. Es un reto y una responsabilidad porque no se vale pretender constituirse en el depositario y poseedor de saberes que se han construido a lo largo de varios decenios y marcar la pauta para el futuro deseado a partir, solamente, de las propias (y muy respetables) ideas. Esto exige un esfuerzo continuo y radical de leer e interpretar a partir de la práctica y de los documentos, cuál ha sido el legado histórico educativo de la Provincia y cómo puede ser éste enriquecido a la luz del contexto, de la espiritualidad y pedagogía marista y de las teorías pedagógicas vigentes.
Básicamente en el modelo pedagógico convergen las concepciones de educación, las intenciones explícitas contenidas en la misión, las formas como se conciben el proceso de enseñanza-aprendizaje, las funciones que debe cumplir el docente, la evaluación de aprendizajes y las formas de organización y apoyo que hacen posible todo lo anterior. Estos elementos deberían impactar en las formas de organización y convivencia de los centros educativos, así como en la manera de vivir el compromiso solidario y la proyección hacia el contexto donde están insertos.
Puede afirmarse que la sistematización de un modelo pedagógico obedece a tres cuestiones fundamentales:

1) Concretar las concepciones de educación, de enseñanza y aprendizaje, derivadas de la misión y visión de la institución.

2) Orientar las actividades que se llevan a cabo para cumplir con los propósitos educativos institucionales.

3) Ofrecer criterios comunes para quienes intervienen en los procesos de enseñanza-aprendizaje, así como evaluar y  juzgar los resultados de tales procesos.
Los componentes esenciales de un modelo pedagógico son: los propósitos, que atañen al sentido y finalidad de la educación; el estudiante, como elemento clave del proceso educativo; el proceso de enseñanza-aprendizaje, en donde el docente tiene un papel fundamental; los contenidos y la forma como éstos son presentados como objeto de aprendizaje; la evaluación como un componente esencialmente articulado al proceso anterior y; la organización, que posibilita la articulación de todos los elementos y procesos del modelo.

1. Los propósitos educativos.

El fundamento sobre el que se construye el modelo pedagógico recoge la historia, los saberes y la experiencia acumulada por la institución y se encuentra en la memoria colectiva, en las prácticas vigentes, en documentos, normas y costumbres. Estos componentes pueden o no estar organizados y sistematizados, no obstante, el hecho de que no lo estén no implica la ausencia o carencia de un modelo. Así pues, es necesario hacer explícitas el sentido y finalidad de la educación expresados en principios o pautas que fundamenten el quehacer educativo de la institución. 

Develar la lógica interna de nuestras prácticas, costumbres, tradiciones, creencias y valores tiene un propósito fundamental y va más allá de las paredes de la institución educativa, toda vez que éstas, están permeadas por el contexto cultural donde se ubica. Los elementos mencionados deberían verse reflejados en unas determinadas acciones pedagógicas y en el currículum, entendido éste en su sentido más amplio y no sólo el de los contenidos o tópicos de la práctica instruccional (Coll, 1994). 
La primera cuestión a la que pretende dar respuesta cualquier teoría pedagógica y por ende, el modelo al cual da fundamento, se refiere al tipo de hombre y sociedad al cual se quiere contribuir a formar (Zubiría, 2006). Esta cuestión es fundamental y no puede ser respondida al calor de la emoción del debate, sino de la formulación clara y ordenada de ideas que se nutren desde perspectivas diversas y multidimensionales donde participan distintas disciplinas y saberes, tal y como afirma Zubiría (2006: 39):
Sin resolver esta pregunta no es posible pensar un modelo pedagógico, un currículo, un área o una asignatura. Sin dar respuesta a esta pregunta, no es posible enseñar concientemente. ¿Qué busco con la enseñanza? ¿Hacia dónde voy? ¿De qué manera pretendo incidir en cada una de las dimensiones del ser humano, como solía decir Wallon (1974)? Como puede pensarse, estas preguntas desbordan el marco estrictamente pedagógico y no pueden ser resueltas sin una postura previa ante el ideal de individuo y sociedad, en cuya formación se participa como docente, como pedagogo o como estado. El quehacer educativo, necesariamente tiene como trasfondo una determinada concepción del hombre y de la sociedad y sólo desde ella se podrá definir el papel que en dicho proceso debe cumplir la educación.
En este orden de ideas no puede concebirse la educación y por ende lo pedagógico sin un trasfondo marcadamente cultural y político. Este aspecto, ha sido ampliamente estudiado por los autores de la pedagogía crítica, quienes han esclarecido desde su perspectiva, las intenciones explícitas o no, de las prácticas educativas escolares (Ball, 1989; Freire, 1997; Giroux, 1993; McClaren, 2006).  

Visto que existen infinidad de caracterizaciones de los distintos enfoques, modelos o quizá “enfoques modélicos”, como ha dado en llamar Escudero (1997), aplicado éste último a los distintos abordajes de la evaluación educativa institucional, a continuación se propone una breve revisión de los mismos, recogiendo la caracterización formulada por Zubiría (2006). La Escuela Tradicional, sería aquella cuya visión del hombre es un ser obediente, sumiso y cumplidor, vinculado al trabajo para realizar infinidad de procesos rutinarios y homogéneos, que no precisan de operaciones mentales complejas o creativas. Es la escuela que forma desde una racionalidad tecnocrática para la producción, que prepara empleados cumplidores, responsables y honrados, para instituciones rígida y jerárquicamente organizadas. Esteve (2003), evocando la educación de la Grecia clásica refiere que ésta se cimentaba sobre dos  vertientes inseparables: por una parte se consideraba la educación, que debía cultivar el cuerpo, desde los criterios de belleza y armonía y, por otra parte, se consideraba que una persona no estaba convenientemente educada si no se dedicaba, por encima de sus intereses particulares, al servicio de la ciudad, es decir, de la vida cívica o ciudadana. Haciendo un paralelismo dramático con esta idea de la Grecia antigüa, el hombre formado desde la lógica positivista, sería según Esteve (2003:123) “El individualista insolidario dedicado sólo a su propio beneficio, tan de moda entre los ejecutivos financieros de nuestra época, (que) habría sido considerado desde este modelo como un auténtico degenerado, un fracaso evidente de sus padres y sus educadores.”
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Más allá de las ácidas críticas vertidas sobre la Escuela Tradicional, es preciso señalar que hoy en día muchas de nuestras prácticas recogen en buena medida éste tipo de concepción. La escuela departamentalizada en aulas y secciones, debidamente organizada en bloques, supervisadas por un coordinador y sobre él un director, son la herencia más típica de esta manera de comprender la educación. Romper estos cajones sobre los que se ubican contenidos, debidamente acomodados en segmentos del curso escolar, implicaría fracturar en su cimiento todo un sistema. Por otra parte, el mote de ‘tradicional’ nos causa una natural antipatía totalmente injustificada, puesto que si pretendemos formular y construir el andamiaje de un modelo pedagógico marista, no podemos hacerlo sin recurrir a las fuentes… ¡de nuestra tradición! 
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La Escuela Activa, ha venido a traer un aire fresco y renovador que conceptualiza a la escuela como el lugar donde el educando socializa y se desarrolla, en donde aprende para el futuro, pero que construye su persona y su felicidad en el aquí y ahora. Nacida en el clímax del liberalismo clásico y marcada por la defensa de los derechos humanos y la libertad, este abordaje tuvo y tiene hasta la fecha una importante influencia. 
Quizá el más emblemático y radical defensor de este enfoque haya sido Alexander Sutherland Neill, quien desde su escuela de Suffolk, intentó generar un ambiente donde privara el individualismo y la libertad. En sus memorias, Sutherland explicaba, según refiere Saffange (1994:2): “La escuela es víctima de los estragos que causan los niños […] el deterioro de los objetos... sigue un proceso natural... y si un niño necesita un pedazo de metal, tomará uno de mis costosos utensilios si es del tamaño que le hace falta” (1970, pág. 13, 34, 130). Sutherland adoptó al pie de la letra las ideas de Russeau y su ‘propuesta’, un amasijo de reflexiones que no pueden considerarse un modelo, quedaron en el olvido con su muerte, acaecida en 1973. 
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El Constructivismo, uno de los más potentes esquemas explicativos del conocimiento humano, vino a generar un cambio conceptual en la educación develando la llamada “caja negra” de los procesos mentales, para convertirla en una “caja transparente”. El constructivismo puso sobre la mesa las nociones de conocimientos previos y de aprendizaje significativo (Ausubel, Novak y Hanesian, 1983), reconociendo el papel activo del sujeto en el proceso de aprendizaje, superando la visión informativa, acumulativa y mecánica privilegiada por la escuela tradicional. Es de todos sabido que, guardadas las proporciones, Piaget vino a ser el Einsten en el campo de la psicología y de la educación, revolucionando la idea que se tenía con referencia al pensamiento humano y sus capacidades.



Lev Semyónovich Vigótsky, judío al igual que Piaget, habría tenido una mayor resonancia en el mundo de la educación de no ser por su temprana muerte, a los 37 años, víctima de la tuberculosis en la Rusia doliente de 1934. Aunque Vigotsky y Piaget llegaron a conocerse personalmente, cada uno de ellos desarrolló sus teorías sobre el conocimiento y el aprendizaje, con énfasis muy distintos. En tanto que Piaget realizó sus experimentos en ambientes controlados y estudió el aprendizaje en forma individual, Vigotsky generó toda una corriente que hoy en día han recuperado autores como Reuven Feuerstein, quien construyó la teoría de la Modificabilidad Cognitiva Estructural (Feuerstein, 1985) y enfatizó el aprendizaje mediado. De esta forma, se reivindica la función social del aprendizaje y se asigna a la institución educativa la tarea de socialización no solo a nivel socioafectivo sino también a nivel cognoscitivo. Al decir de Zubiría (2006), los modelos inspirados en esta teoría, pretenden formar al individuo como un ser inteligente a nivel cognitivo, afectivo y práxico, deonominándolos enfoques dialogantes e interestructurantes.

Llama la atención la similitud de la caracterización propuesta por Chajin (2004), con respecto a la de Zubiría, quien propone en su esquema gráfico, cinco modelos pedagógicos, que a continuación se presentan. 
MODELOS PEDAGÓGICOS

(Chajín, 2004:4)

	      MODELOS

ELEMENTOS
	MODELO DIRECTIVO
	MODELO DE DESARROLLO COGNITIVO
	MODELO CRÍTICO
	MODELO OPERATIVO
	MODELO DIALÓGICO

	FILOSOFÍA
	Racionalista
	Constructivista
	Humanista; empirista
	Positivista
	Búsqueda de sentido

	ÉNFASIS
	Acumulación de contenidos o información
	Desarrollo de estrategias pedagógicas
	Relaciones interpersonales
	Planeación y programación del aprendizaje
	Desarrollo del Potencial Humano

	OBJETIVO
	Instrucción
	Desarrollo de habilidades del pensamiento
	Motivación en el aprendizaje
	Alcanzar metas de aprendizaje
	Formación integral

	TIPO DE APRENDIZAJE
	Repetitivo
	Aprender a aprender
	Contextualizado
	Aprender haciendo
	Aprender a trascender

	CURRÍCULO
	Rígido y generalizante
	Flexible
	Contenidos problemáticos
	Secuencializado; Técnico; por Objetivos
	Integral y flexible

	DIDÁCTICA
	Magistral
	Diversidad de escenarios pedagógicos y estilos de aprendizaje
	Trabajo en grupo; experiencias de aprendizaje
	Demostraciones, ejercicios, talleres, aplicaciones, situaciones.
	Participativa

	RESULTADO
	Fortalece memoria
	Fortalece el pensamiento lógico y promueve inteligencias múltiples.
	Capacidad de interpretación
	Fortalece capacidad lógica, evaluativa y psicomotriz
	Comunidad de enseñanza-aprendizaje

	EVALUACIÓN
	Cuantitativa
	Por procesos
	Cualitativa
	Por objetivos
	Integral


Para terminar este apartado, hay que decir que, independientemente del enfoque abordado, la literatura sobre el tema, particularmente el análisis del desarrollo curricular sugieren que todo modelo pedagógico haga explícitas sus intenciones educativas, partiendo de tres fuentes (Ortiz, 2005: 5-6):

a) Las concepciones o teorías filosóficas y sociológicas que les sirven de base general;

b) Las teorías psicológicas  que les sirven para abordar el papel y funciones de los componentes personales en el proceso de enseñanza-aprendizaje y;

c) Las teorías pedagógicas que les permiten estructurar las relaciones objetivos-contenidos-métodos-medios y evaluación de la enseñanza y aprendizaje.

Es quizá en este nivel en donde se encuentra el más rico y nutriente humus en donde echa sus raíces el modelo pedagógico marista, ya que no es escasa la reflexión que existe sobre el tema. Existen pronunciamentos claros y bien definidos acerca de las líneas a partir de las cuales deberá cimentarse la propuesta pedagógica de la Provincia Marista de México Ocidental, expresada en circulares de los superiores generales, en documentos institucionales, en instrumentos para la organización escolar, tales como vademécums, folletos divulgativos, videos, etc., todo esto en complemento con la herencia viva, que son los hermanos y laicos que se han comprometido con la misión educativa. El reto será, en primer lugar, organizar esta abundante y copiosa información, sistematizarla, frasearla en un lenguaje legible para el hombre y la mujer de nuestros días y, sobre todo, pasar de la plataforma del modelaje conceptual, a la concreción de sus elementos constitutivos. 
2. El papel del alumno.
Si bien es cierto que, como se explica más adelante, el proceso de enseñanza-aprendizaje precisa de la conjunción de distintos actores, tales como el docente, los contenidos y la metodología, la forma como se concibe al alumno condiciona particularmente todos los demás elementos. El encuadre del ser humano, en este caso del alumno, en unas determinadas coordenadas, le ubicará en distinto lugar, de acuerdo a la visión antropológica, filosófica o sociológica con que se le mire. Es conveniente, por tanto, definir qué tipo de hombre y mujer se desea formar y para qué sociedad, a fin de intencionar adecuadamente la acción educativa. De ahí la importancia de actualizar el perfil del alumno que se desea formar, en donde tengan injerencia no sólo los docentes, sino los distintos actores de la comunidad educativa. 


La analogía de la institución educativa como una empresa que vende productos estándar, comparados dichos productos con el tipo de enseñanza que se ofrece, quizá hoy no responda a las expectativas de los potenciales ‘clientes’.  Los clientes de hoy son exigentes y demandan que se les brinde lo que ellos desean, no lo que nosotros les ofrecemos solamente; quieren ser tomados en cuenta y si no se les escucha, simplemente acuden a donde se les satisface sus demandas. Esto ha venido a cambiar nuestros esquemas, puesto que no somos la única alternativa en el ‘mercado’ de la educación y si queremos competir con calidad tendremos que  formular con talento y visión de futuro nuestra propuesta educativa, pensando no en la satisfacción de las necesidades actuales, sino las del futuro y soñando en una sociedad incluyente, democrática y participativa.

3. El proceso de enseñanza-aprendizaje.

En el proceso de enseñanza-aprendizaje confluyen la acción del docente y del alumno, así como los contenidos o saberes, que se constituyen como el objeto de aprendizaje. Dependiendo del papel que los distintos modelos asignen a cada uno se corresponderá una determinada metodología o estrategia didáctica a desarrollar en el aula. La relación que existe entre los elementos mencionados, así como el papel que juega cada uno de ellos, no escapa a una visión del hombre y de la sociedad, toda vez que la institución educativa viene a ser una caja de resonancia del contexto sociocultural. De esta manera, es posible afirmar que la metodología se enmarca en los parámetros de la reflexión curricular, toda vez que el método no es autónomo ni de las finalidades educativas, ni de los contenidos, ni de la secuenciación curricular. Esto es así puesto que tanto los propósitos, los contenidos y su distinta manera de organizarlos y secuenciarlos, integran un sistema que funciona acorde al enfoque adoptado. 


Dicho lo anterior, puede concluirse que la naturaleza de los contenidos no dicta necesariamente la metodología de enseñanza-aprendizaje, toda vez que existen distintas miradas y aproximaciones al mismo objeto. Así, los modelos tradicionales asignan al docente el papel de transmisor de conocimientos, privilegiando su quehacer como maestro y conocedor de su asignatura. Por su parte, tanto la escuela activa como la constructivista-individualizante enfatizan la construcción del aprendizaje del alumno, favoreciendo los procesos metacognitivos a través de los cuáles éste toma conciencia de sus hábitos y conductas cognitivas, para conseguir la autonomía y la autorregulación, también conocidos como el aprender a aprender.


Las estrategias metodológicas llamadas por Flores (2004) “dialógicas”, están asociadas al diálogo y a la valoración del proceso de aprendizaje como un fenómeno que se realiza por fases y niveles de complejidad creciente que enfatizan el papel directivo y mediador del docente, a la vez que el papel activo del estudiante y de sus pares. Se privilegia el aprendizaje cooperativo y la mediación de los compañeros casi tanto como la del profesor, toda vez que la investigación sobre el tema sugiere que el aprendizaje mediado por los pares es un potente activador del conocimiento.
4. Los contenidos.


Los contenidos representan el conjunto de saberes y formas culturales cuya apropiación por parte de los estudiantes es considerada esencial para su socialización. En este sentido, la educación no se da de manera aséptica, sino inmersa en un contexto sociocultural determinado (Coll, 1992). La selección de los contenidos obedece a una determinada forma de entender la educación, visto que el mayor énfasis que se le da a unos con respecto a otros o a la jerarquía de los mismos, denota en sí misma, claramente, los propósitos e intenciones educativas.

La definición de los contenidos implica necesariamente una toma de postura ante su naturaleza y jerarquía. Así, un currículum puede enfatizar aspectos socioafectivos tales como la solidaridad, la confianza y la empatía, privilegiando estos contenidos con respecto a los de índole cognoscitiva o valoral. Otra manera de organizar los contenidos podría privilegiar el aprendizaje de redes conceptuales o tipos de aprendizaje, tales como analogía, pensamiento hipotético o inferencial, etc., dando como resultado un mayor desarrollo de habilidades de orden cognitivo. 


Si bien no es el propósito de este documento identificar los contenidos que deben privilegiarse, es conveniente según señala Zubiría (2006: 48) “destacar cómo los modelos pedagógicos jerarquizan los contenidos, asignándoles mayor tiempo, espacio y relevancia a algunos de ellos, en detrimento de otros”.  En todo caso, habría que destacar la necesidad de buscar la congruencia que debe existir entre las intenciones educativas, es decir el discurso trazado por la filosofía institucional y los contenidos curriculares, toda vez que resulta frecuente encontrar disociaciones entre los principios y fines educativos, en contraste con las formas y los contenidos que se imparten en las aulas. Por ejemplo, el currículum de una institución cuya filosofía es Ser para Servir, debe tener como eje transversal la formación para la solidaridad y el servicio comunitario.

Por otra parte, es frecuente que uno de los factores que limitan y obstaculizan la congruencia con un determinado enfoque es la exigencia del sistema educativo por cumplir con unos determinados contenidos contra los cuales se tasa públicamente el rendimiento de una institución, obligando a los docentes a trabajar en función del cumplimiento con dichos contenidos, sofocando la flexibilidad y la creatividad para adecuarse a las necesidades de los alumnos y del contexto. Operar bajo esta presión exige una buena dosis de equilibrio, buena voluntad y sobre todo buenos oficios con las autoridades educativas para poder contar con un margen de libertad que permita trabajar en función de las necesidades de los educandos y con la mirada puesta en las necesidades futuras. 

Es necesario atender al contexto cambiante y a las fuerzas que lo impulsan, habida cuenta de que una de las constantes del mundo actual es precisamente el cambio y la incertidumbre (Stoll, Fink y Earl, 2004). Estas fuerzas son definidas como omnipresentes y permeando la vida cotidiana de los centros, según explican Fullan y Hargreaves (2000):

· Se manifiestan en un interés por nuevos resultados, que va más allá de los contenidos tradicionales, en la búsqueda de una enseñanza dirigida a la comprensión y el rendimiento, en un mundo cambiante;

· Existe un reclamo por escuelas autogestionadas que se regulan a sí mismas con menos dependencia de la burocracia externa;

· La tarea docente adquiere una nueva significación, en busca de una profesionalización y un reconocimiento social y laboral que precisa de capacitación, desarrollo y trabajo colaborativo;

· Emerge una nueva manera de relacionarse globalmente a través de la tecnología de la información, que facilita el intercambio de ideas, bienes y personas; 

· La diversidad cultural da origen a nuevos estilos de liderazgo y al reconocimiento de las diferencias, así como a una emergente sensibilidad por cuestiones de equidad; 

· Los cambios rápidos y multilineales en las fuerzas del trabajo, que excluyen a algunos de las opciones ocupacionales y favorecen a otros, genera nuevas demandas a la educación.


Todas estas fuerzas que están impulsando cambios a nivel global deberán ser consideradas en el proceso de selección de los contenidos, sean éstos de orden conceptual, procedimental o valoral.

Finalmente, es necesario destacar que, todo modelo pedagógico debe dar prioridad a unos determinados criterios para la secuenciación de los contenidos curriculares, a la forma de jerarquizarlos y organizarlos, toda vez que las diferentes formas de abordar este problema suponen una teoría del aprendizaje que las sustenta. 

5. La evaluación.


El proceso evaluativo responde a una cuestión fundamental que tiene que ver con la función que le asignan distintos abordajes del proceso de enseñanza-aprendizaje y es el para qué. Responder esta primera cuestión da lugar a distintas concreciones que se derivan de dicha respuesta y que tienen que ver con el cuándo, el cómo, el dónde, etc. Partimos de una de las definiciones más breves y contundentes de uno de los “padres” de la evaluación educativa que es Daniel Stufflebeam: evaluar es emitir un juicio sobre el mérito y valor de un objeto (Stufflebeam, 2001; Stufflebeam y Shinkfield, 1987). La palabra ‘objeto’ puede entenderse como una institución, el desempeño de una persona, la calidad de un programa, o cualquier otra cosa susceptible de ser evaluada. 

Como en los elementos anteriores, las intenciones educativas permean de manera radical el proceso evaluativo. Si evaluar es emitir juicios sobre el mérito y valor de un objeto, lo primero que hay que esclarecer es bajo qué criterios  y de acuerdo a qué fines se establecerán dichos juicios. Dadas las limitaciones de este ensayo, no es posible revisar las distintas conceptualizaciones sobre evaluación, sin embargo, es posible ejemplificar con una definición congruentemente planteada por Gairín (2002: 118):

Caracterizamos la evaluación como un proceso reflexivo, sistemático y riguroso de indagación para la toma de decisiones sobre la realidad, que atiende a su contexto, considera global y cualitativamente las situaciones que la definen, considera tanto lo explícito como lo implícito y efectos secundarios y se rige por principios de utilidad, participación y ética.


La literatura sobre el tema nos habla de dos grandes funciones de la evaluación (Díaz Barriga y Hernández, 2002): la función social, se refiere a la acreditación de una persona o institución frente a un logro inicial o final, por ejemplo la aceptación en la universidad, la conclusión del bachillerato o la certificación de la calidad de un programa. La función pedagógica, la cual nos ocupa, se refiere a la vinculación con el proceso de enseñanza-aprendizaje, y que tiene como fin generar información veraz y confiable que permita identificar el grado y calidad de los aprendizajes, así como la pertinencia de las estrategias instruccionales, de los contenidos curriculares y de la organización que provee de los insumos necesarios para llevar a cabo dicho proceso, todo esto con el objeto de tomar decisiones sobre el reajuste o modificación de los mismos. Otro tipo de clasificaciones elaboradas sobre la evaluación la tipifican en diagnóstica, formativa y sumativa, atendiendo particularmente al momento en que se realiza.

Una de las cuestiones más complejas de la evaluación del aprendizaje es qué evaluar, tal como afirma De Zubiría (2006: 62):


En educación el problema es mucho más complejo ya que se trabaja en las distintas dimensiones del ser humano y por tanto las finalidades tienen que ser más integrales y más sociales. Entendiendo con Walton al hombre como un ser que ama, piensa y actúa, es decir que se desarrolla en una dimensión valorativa, cognoscitiva y praxiológica, la evaluación educativa tiene que dar cuenta de cada uno de estos aspectos y de su integralidad. Y en cada una de estas dimensiones debe tenerse en cuenta las capacidades, el desarrollo y los aprendizajes.

Para concluir este apartado, se presenta una tipificación de enfoques evaluativos elaborado por Oñoro (2003), a partir de los trabajos de Suárez (2000), quien afirma que la función de la evaluación es brindar información al sistema para orientar la toma de decisiones, sea ésta de certificación y promoción, de intervención y de apoyo, según cada modelo.
Núcleo evaluativo (Suárez, 2000:91).

	
	INTERÉS TÉCNICO
	INTERÉS PRÁCTICO
	INTERÉS SOCIOCRÍTICO

	EVALUACIÓN
	Cuantitativa
	Descriptiva
	Comprensiva



	PAPEL DE LA EVALUACIÓN
	Verificar homogeneidad del producto
	Orientar toma de decisiones
	Asumir posición crítica para generar alternativas.

	ACTOR CENTRAL
	Docente al servicio de la institución y del sistema,
	Docentes al servicio del interés de los estudiantes.
	Cmunidad

	MÉTODO
	Pruebas objetivas.

Cuantitativo, estadístico
	Descriptores, 

Inerpretativo.
	Cuanti-cualitativo,

Implicativo y holístico

	LENGUAJE
	Genérico, preelaborado
	Persona, espontáneo
	Dialogico, con estructura previa

	RELACIONES
	Control central. Pasivo y receptivo.
	Centrado en el estudiante

Interpersonal
	Mediación para mejorar

Interactivo

Equitativo


6. La organización.

La organización de las instituciones educativas es un proceso clave, puesto que de ello depende la posibilidad de generar estructuras creativas acordes al modelo pedagógico que se pretende construir. Si bien es cierto que la gestión y administración de la institución no son objeto de un modelo pedagógico, es conveniente resaltar que no es posible generar propuestas nuevas, desde estructuras organizativas esclerotizadas y burocratizantes. Por otra parte, es necesario considerar que la gestión educativa tiene como componente esencial, la gestión pedagógica, como una dimensión del quehacer institucional.

Con frecuencia se pretende equiparar a la institución educativa con una empresa cuya finalidad es la producción y la rentabilidad económica, haciendo uso de instrumentos administrativos para la organización y el control de los “recursos” y del “capital” humano. Si bien la ciencia administrativa ha hecho interesantes aportes a la organización de las instituciones educativas, vale decir que es necesario rescatar lo más genuinamente humano del proceso administrativo, que debe quedar subordinado a la gestión pedagógica y no al revés. En palabras de Rodríguez (2005: 2), puede afirmarse que 

La gestión pedagógica no excluye la gestión  administrativa, por el contrario, la exige; pero ésta debe estar al servicio de aquélla. La gestión pedagógica requiere reflexión, participación, acción colectiva, planeación, evaluación y seguimiento. La labor pedagógica no puede ser pensada como un acto meramente individual de cada maestro, o como un proceso técnico cuyas decisiones dependen de la experticia de un equipo de gerencia que puede decidir sin consultar y sin negociar; por el contrario, exige una acción colectiva e institucional para que tenga éxito.


Son asuntos de competencia de la gestión pedagógica la elaboración del proyecto educativo institucional, la evaluación de los aprendizajes, el currículum, la evaluación de los métodos de enseñanza, los proyectos de innovación, las relaciones de la escuela con el conocimiento, la calidad y la pertinencia de la educación y de la enseñanza (Rodríguez, 2005). Todos estos elementos requieren ser organizados y articulados coherentemente, para lo cual se requieren los instrumentos de orden administrativo y de gestión que hagan posible la implementación del modelo pedagógico. En resumen, la forma en que el centro educativo se organiza, las relaciones que se dan en el entramado interno del quehacer cotidiano, son en sí mismas un reflejo de las intenciones y propósitos educativos, imprimiendo un carácter formativo tanto o más eficaz que el discurso manejado por el docente en el aula, o los documentos normativos institucionales.

Conclusión.


Tras una breve revisión de los constitutivos de un modelo pedagógico, cabe la pregunta obligada: ¿y todo esto para qué? ¿Después de observar desde distintos ángulos y perspectivas este objeto llamado modelo, qué sigue? Ante esta cuestión y como cierre de estas reflexiones caben al menos tres consideraciones. La primera de ellas es la afirmación de que es de todo punto indispensable que un equipo de trabajo plural en su conformación, como lo es la Comisión Provincial de Educación cuente con una plataforma de despegue sobre la cual bordar la reflexión y el análisis. En este sentido las consideraciones anteriores, si bien no son exhaustivas ni mucho menos, sí que permiten contar con un esquema de trabajo sobre el cual será posible ir haciendo las definiciones pertinentes desde la tradición pedagógica marista, aplicadas al diseño del modelo. 

Por otra parte, y esta es una segunda consideración, es necesario asumir que de lo que se trata no es de hacer “refritos” haciendo una amalgama de distintos documentos, al final de la cual se podría obtener una especie de mestizaje o de muñeco de trapo hecho con remiendos de distintas telas, unas viejas y deslucidas  y otras nuevas y coloridas, que dará como resultado un espantapájaros feo y contrahecho. Se trata de recurrir a las fuentes, para frasear con un lenguaje actualizado, legible y técnicamente bien armado sobre el cual puedan inspirarse los planes, programas y proyectos de los centros de la Provincia y dé luz y orientaciones para el quehacer académico y pedagógico de los actores implicados. De aquí es posible derivar una tercera y última consideración: ¿y una vez terminado un modelo pedagógico qué sigue?


Esta última pregunta es a la vez el punto de partida y el inicio de un ciclo virtuoso. De la respuesta a la cuestión ¿para qué un modelo pedagógico marista? dependerá el esfuerzo, la energía y el talento conjuntado de quienes inician esta tarea. Al final de todo esto se espera un producto que se constituya como un esquema comprehensivo de la realidad de los centros educativos maristas y que dé pistas para la evaluación de los desempeños en distintas áreas del quehacer de cada uno de ellos. Si esto fuese posible, tendríamos unos criterios suficientemente claros como para orientar la gestión pedagógica de tal suerte que cada centro pueda elaborar las contextualizaciones pertinentes con el fin de verificar la congruencia entre el discurso y la práctica. Esto es una tarea y un reto a la vez, puesto que si todo este esfuerzo no tiene un tren de aterrizaje bien diseñado, no podrá llegar al día a día del quehacer educativo de nuestras obras. Ya lo dice el refrán popular: “las mejores teorías se achatan al aterrizar.”
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